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ANT.: Resolución Exenta Nº 1/Rol A-004-

2024 de la Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

MAT.: En lo principal: solicita se tenga 

como interesado a Fundación Terram 

en Rol A-004-2024; en el primer 

otrosí: acredita personería; en el 

segundo otrosí: forma de 

notificación. 

ADJ.: 1. Escritura pública de constitución y 

estatutos “Fundación para la 

Promoción del Desarrollo 

Sustentable”;  

2. Decreto Nº 1116 del Ministerio de 

Justicia, de 20 de octubre de 1998; 

3. Decreto Nº 304 del Ministerio de 

Justicia, de 16 de abril de 1997; 

4. Acta sesión de Directorio Ordinario 

Fundación Terram, otorgada ante 

Notario Público de Santiago Osvaldo 

Pereira González, repertorio Nº 1612-

18; 

5. Mandato Judicial y Administrativo 

otorgado ante Notario Titular de 

Santiago Hernán José Retamal 

Grimberg, repertorio Nº 1876-2025. 

Santiago, 11 de julio de 2025 

 

 

Sr. Juan José Galdámez 

Fiscal Instructor 

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

Diego Rojas Díaz, chileno, cédula de identidad Nº , abogado, en representación 

de Fundación Terram, persona jurídica sin fines de lucro, Rol Único Tributario Nº 

73.391.600-1; ambos domiciliados para estos efectos en avenida General Bustamante Nº 24, 

oficina I, quinto piso, comuna de Providencia, Santiago, al fiscal instructor don Juan José 

Galdámez, respetuosamente digo: 
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Que mediante esta presentación y al tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Nº 

20.417 (“LOSMA”), venimos en solicitar se nos tenga como interesados en el procedimiento 

sancionatorio instruido en el Rol A-004-2024 seguido en contra de Australis Mar S.A. 

(“Australis Mar”) por constatarse la verificación de un evento de sobreproducción en el 

Centro de Engorda de Salmones (“CES”) Pan de Azúcar (RNA 120170), todo ello de 

conformidad a las siguientes consideraciones: 

Los procedimientos administrativos en general son llevados a cabo por el órgano de la 

administración competente ante el o los administrados correspondientes, quienes detentan la 

calidad de interesado y que de acuerdo al profesor Osorio pueden ser definidos como 

“aquellas personas naturales o jurídicas, titulares de derecho o intereses individuales o 

colectivos, quienes promueven o les afecta el resultado del procedimiento.”1 

Ahora bien, en la normativa nacional no existe un concepto general de interesado, pero el 

artículo 21 de la Ley N° 19.880 establece situaciones en que se reconoce tal calidad a 

personas en el contexto de un procedimiento administrativo, este articulo dispone lo 

siguiente: 

“Artículo 21. Interesados. Se consideran interesados en el procedimiento 

administrativo: 

1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses individuales o 

colectivos. 

2. Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan 

resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 

3. Aquéllos cuyos intereses, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por 

la resolución y se apersonen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución 

definitiva.” (énfasis agregado). 

De lo anterior se desprende que en los procedimientos administrativos tienen la posibilidad 

de participar los titulares de derechos e intereses y, por lo tanto, existiría una concepción 

amplia del término interesado. En la misma línea, una interpretación restrictiva del concepto 

por parte de los organismos pertenecientes a la administración significaría un retroceso en 

relación a cuerpos normativos de carácter internacional vigentes en nuestro país. Así, el 

Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 

establece el derecho a la información, participación y acceso a los procedimientos 

administrativos relacionados con el medio ambiente: 

“El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos 

los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda 

persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de 

que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales 

y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad 

de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán 

facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población poniendo la 

 

1 Osorio Vargas, Cristóbal: Derecho Administrativo. Tomo III. Procedimiento Administrativo, Der Ediciones, 

2022, p. 279. 
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información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los 

procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y 

los recursos pertinentes.” (énfasis agregado). 

Siguiendo un razonamiento similar, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y 

el Caribe (“Acuerdo de Escazú”) en su artículo 7 sobre “Participación pública en los 

procesos de toma de decisiones ambientales” dispone: 

“1. Cada Parte deberá asegurar el derecho de participación del público y, para ello, 

se compromete a implementar una participación abierta e inclusiva en los procesos 

de toma de decisiones ambientales, sobre la base de los marcos normativos interno 

e internacional.   

(…) 

7. El derecho del público a participar en los procesos de toma de decisiones 

ambientales incluirá la oportunidad de presentar observaciones por medios 

apropiados y disponibles, conforme a las circunstancias del proceso. Antes de la 

adopción de la decisión, la autoridad pública que corresponda tomará debidamente 

en cuenta el resultado del proceso de participación.” (énfasis agregado). 

De igual forma, el artículo 8 del mismo cuerpo normativo contempla disposiciones que 

propenden a la cristalización del derecho de impugnar las decisiones de la administración 

que tengan implicancias en materias ambientales, estableciendo:  

“2. Cada Parte asegurará, en el marco de su legislación nacional, el acceso a 

instancias judiciales y administrativas para impugnar y recurrir, en cuanto al 

fondo y el procedimiento. 

(…) 

c) cualquier otra decisión, acción u omisión que afecte o pueda afectar de manera 

adversa al medio ambiente o contravenir normas jurídicas relacionadas con el 

medio ambiente. 

(…) 

3. Para garantizar el derecho de acceso a la justicia en asuntos ambientales, cada 

Parte, considerando sus circunstancias, contará con: 

(…) 

c) legitimación activa amplia en defensa del medio ambiente, de conformidad con 

la legislación nacional.” (énfasis agregado) 

En suma, existe una obligación para la Administración en cuanto reconocer y garantizar una 

participación amplia de los interesados en los procedimientos administrativos, con el fin de 

cristalizar un acceso real y efectivo a estos. 

En el caso concreto, Fundación Terram se involucra en la protección del medio ambiente 

como parte inherente a sus funciones institucionales como organización no gubernamental, 

siendo este el interés que alega en este caso. En efecto, en su calidad de persona jurídica sin 

fines de lucro, Fundación Terram tiene como su objetivo principal, según establecen sus 

estatutos, “capacitar, educar, investigar y desarrollar técnicas, así como difundir, realizar y 
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promover actividades culturales, artísticas y educacionales, todo ello en el área de la 

promoción del desarrollo sustentable.”2 En el cumplimiento de este objetivo, la Fundación 

ha llevado a cabo una labor exhaustiva enfocada en exponer los impactos negativos que 

salmonicultura ha generado en el medioambiente del sur del país.3 

En el mismo sentido, el 8 de mayo de 2024, Fundación Terram denunció la superación de la 

producción máxima autorizada en 53 CES ubicados en la Región de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo, dentro de la Reserva Nacional de las Guaitecas,4 y en 11 CES ubicados 

en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena, dentro de la Reserva Nacional 

Kawésqar.5 A raíz de esta denuncia, junto con denuncias del Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura (“Sernapesca”) y otros actores particulares, la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“SMA”) ha iniciado diez procedimientos administrativos sancionadores6 en los 

que ha resuelto tener a la Fundación Terram en calidad de interesado.7 

A mayor abundamiento, en los expedientes de los procedimientos administrativos 

sancionatorios D-096-2021, D-096-2024 y F-041-2022 también seguidos ante la SMA,8 se 

reconoció la calidad de interesado a esta parte.9 El razonamiento utilizado para reconocer 

esta calidad tiene relación con la constatación de que Fundación Terram es una institución 

con personalidad jurídica legalmente constituida, con un interés legítimo y acreditado sobre 

los eventos que motivaron los procedimientos sancionatorios antes mencionados. 

Estos antecedentes resultan especialmente relevantes, por cuanto nuestro legislador optó por 

considerar a los interesados como aquellos que puedan resultar afectados en sus derechos o 

intereses individuales y colectivos, según el artículo 21 de la Ley Nº 19.880 ya citado y que 

de acuerdo al artículo 62 de la LOSMA se aplica de forma supletoria al procedimiento 

administrativo seguido en contra de Australis Mar. 

La Excelentísima Corte Suprema ha razonado en torno a esta afectación de intereses 

colectivos que: 

 

2 Artículo segundo de la Escritura de Constitución y Estatutos “Fundación para la Promoción del Desarrollo 

Sustentable” adjunta a esta presentación. 

3 https://www.terram.cl/salmonicultura/.  

4 Denuncia Digital Nº 39.176. 

5 Denuncia Digital Nº 39.179. 

6 Roles D-102-2024, D-124-2024, D-130-2024, D-217-2024, D-261-2024, D-268-2024, D-300-2024, D-001-

2025, D-002-2025 y D-026-2025. 

7 Resolución Exenta Nº 1/Rol D-102-2024 de la SMA, Resuelvo X; Resolución Exenta Nº 1/Rol D-124-2024 

de la SMA, Resuelvo X; Resolución Exenta Nº 1/Rol D-130-2024 de la SMA, Resuelvo X; Resolución Exenta 

Nº 1/Rol D-217-2024 de la SMA, Resuelvo X; Resolución Exenta Nº 1/Rol D-261-2024 de la SMA, Resuelvo 

X; Resolución Exenta Nº 1/Rol D-268-2024 de la SMA, Resuelvo X; Resolución Exenta Nº 1/Rol D-300-2024 

de la SMA, Resuelvo X; Resolución Exenta Nº 1/Rol D-001-2025 de la SMA, Resuelvo VIII; Resolución 

Exenta Nº 1/Rol D-002-2025 de la SMA, Resuelvo X y Resolución Exenta Nº 1/Rol D-026-2025 de la SMA, 

Resuelvo IX 

8 Roles D-096-2021, D-096-2024 y F-041-2022. 

9 Resolución Exenta Nº 12/Rol D-096-2021, Resuelvo XVI; Resolución Exenta Nº 2/Rol D-096-2024, Resuelvo 

II y Resolución Exenta Nº 5/Rol F-041-2022, Resuelvo I. 

https://www.terram.cl/salmonicultura/
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3672
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3698
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3708
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3821
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3891
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3912
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3966
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3989
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3989
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3985
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/4010
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/2556
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/3664
https://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/2986
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“en lo que importa a los intereses colectivos o supraindividuales, como lo apunta el 

profesor Jara, que se viene citando, la tendencia del derecho comparado es la 

superación de la visión individualista del interés legitimador, circunstancia 

especialmente sensible en materias como la protección del medio ambiente, y otros. 

A este respecto explica que la titularidad “no corresponde a un único ciudadano, sino 

que debe atribuirse a una colectividad en su conjunto” (pág. 99 de la obra citada).10 

Frente al problema técnico de determinar qué sujeto será el portador de un interés 

que por definición carece de un centro de imputación subjetivizado, precisa que, de 

lo prescrito por el artículo 20 de la Ley N° 19.880, del principio de legalidad 

consagrado por el artículo 7° inciso segundo de la Constitución Política de la 

República y principio de autonomía de los grupos intermedios (artículo 1° inciso 

tercero y 23 de la Carta Fundamental, es posible concluir que “la representación y 

defensa de un interés supraindividual en el seno del procedimiento administrativo 

debe radicarse en un grupo intermedio organizado como persona jurídica; debe 

además plantearse siempre de conformidad a sus fines específicos y con sometimiento 

pleno al principio de legalidad.”11 (énfasis agregado). 

De esta manera, en el contexto de nuestro sistema de Derecho Administrativo y las normas 

de carácter internacional que regulan la materia, se reconoce la inclusión de actores no solo 

limitados a los titulares de derechos subjetivos, como se observa en el marco del Derecho 

Procesal Civil. Contrariamente, también se salvaguardan los intereses de carácter tanto 

individual como colectivo, permitiendo que aquellos con dichos intereses puedan ser 

considerados como partes interesadas. Este enfoque se adapta de manera coherente a la 

evolución social y a la creciente demanda de una mayor apertura y participación en las 

decisiones administrativas que tengan un impacto significativo en diversas comunidades, 

grupos o áreas del país.12 

En el caso que nos convoca, este tipo de interés cobra especial relevancia, pues el 

procedimiento sancionatorio que se lleva a cabo bajo el Rol A-004-2024 de vuestra 

Superintendencia se relaciona con una actividad productiva que se desarrolla en bienes 

nacionales de uso público, concretamente en el mar adyacente y las playas de mar. Estos 

bienes están definidos por el artículo 589 del Código Civil como “aquellos cuyo dominio 

pertenece a la nación toda y su uso a todos los habitantes de la nación”. Por lo tanto, es 

innegable la manifestación de un interés colectivo en esta situación, puesto que involucra la 

existencia de condiciones subjetivas esenciales que son compartidas por una pluralidad de 

partes interesadas, en ocasiones con dificultades para ser identificados de manera precisa.13 

De este modo, la situación de la Fundación Terram se puede subsumir en los numerales 2 y 

3 de la Ley Nº 19.880. 

 

10 Jara Schnettler, Jaime. “Apuntes sobre Acto y Procedimiento Administrativo”. Pontificia Universidad 

Católica de Chile. 

11 Excma. Corte Suprema. Sentencia Rol Nº 21547-2014, Considerando Nº 27. 

12 Osorio Vargas, Cristóbal. “Derecho Administrativo. Tomo III. Procedimiento Administrativo”. DER 

Ediciones, p. 284. 

13 Bordalí Salamanca, Andrés. “Litigación Ambiental”. Thompson Reuters, p. 44. 
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Por tanto, 

Solicito a Ud. se sirva tener a Fundación Terram como interesado en el procedimiento 

sancionatorio instruido mediante Resolución Exenta Nº 1/ROL A-004-2024, para todos los 

efectos legales. 

 

Primer otrosí: Solicito tener presente Mandato Judicial y Administrativo por el que actúo, 

otorgada ante Notario Titular de Santiago Hernán José Retamal Grimberg de la Duodécima 

Notaría de Santiago, con fecha 23 de enero de 2025, bajo el Repertorio Nº 1876 – 2025. 

 

Por tanto, 

Solicito a Ud. se sirva tenerlo presente para todos los efectos legales. 

 

Segundo otrosí: Solicito que los actos que en lo sucesivo se emitan con ocasión de esta 

presentación sean remitidos a las siguientes casillas de correo electrónico: 

 

 

Por tanto, 

Solicito a Ud. tenerlo presente. 

 

 

 

 

Diego Rojas Díaz 

p.p. Fundación Terram 

 



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
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correspondiente a la notaría PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA, de fecha
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Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
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Firmado electrónicamente con fecha 10 de agosto de 2023 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto
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JULIAN ANDRES MIRANDA OSSES
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correspondiente a la notaría OSVALDO PEREIRA GONZALEZ, de fecha
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DIRECTORIO ORDINARIA .

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
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cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 12 de abril de 2023 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto
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